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№ JQA РЦО^ЛМСЗА DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes у апгтсЗД8@Й)ауап de insertarse en 
Ы BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
jteepectivo, por cuyo conducto'sé pasarán a los editores de 
¡ce mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo dereeha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

t>B ШЕЙ A BOCB Y DE ЧЩЕв A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 
• Oficiales fuera de Madrid,.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
¡84, y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, 1 3 pesetas 
trimestre; ¡84: al semestre, y 4 8 Tal año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra'defácil cobro. 

THRIFft DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes déla Excelentísima 
Diputación provincial, line* o fracción.. O'SO pesetas 

ídem judiciales, linea ofracoión l'OO — 
ídem oficiales ídem id ©'90 — 
ídem particulares 1 ' 5 0 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

nmmm D E L CBHSEJB BE Mínimos 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Sekia Doña Victoria Eugenia, y 
B3 AA. RR. el Prínoipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
«a importante salad. 

Dé igaal beneficio disfrutan las 
áemás personas de= la Augusta Keal 
ÍWXÜÍ8.. 

Iputacióri Provincial 
r»J$ MADRID 

Subasta de Más de 25.000 pesetas. 

La Diputación provinoial ka acor

dado, en sesión de 8 de febrero de 
1923, oontratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día l l de abril, a 
las once de la mañana, en el Palacio 
de esta Corporación, calle de Foraea

to, 2, y en el Ministerio de la Gfobarna

«ióa (Dirección de Administración), 
el suministro de carne de vaoa y car

aero que se oonsidera necesaria en los 
Establecimientos dé la Beneficencia 
provinoial (excepto el Hospicio), du 
taate el año económico de 192324, ou

yo importe se calcula en 66l.836'25 
pesetas, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES ' 

I.* El contratista suministrará la 
«wne de vaca.y carnero, sin limitaoión 
<le cantidad, que se considere necesa^ 
tía en los Establecimientos indicados, 
¿arante el año eebnómioo de 1923 24, 
obligándose al cumplimiento del ca

so 12 del art. 8." de la Instrticoión pata 
ta contratación de servicios provincia

tai y municipales de 24 de enero 
í»1S05. 

2." Se obliga a conducir y entre

gar por su cuenta y riesgo en los ya 
citados Establecimientos los pedidos 
Itte se le^fcrmulen por los Directores 
ta los mismos, haciéndose' la entrega 

de la carne antes del anochecer a fin de 
que pueda ser reoonoeida por el Pro

fesor Veterinario. 
3.* La oarne será de la mejor oali 

dad e igual en finura y oondioiones 
alimenticias a la mejor que de su clase ¡ 
se expenda en los principales estable

cimientos de esta Corte; procederá de 
reses sanas y jóvenes, debiendo entre

garse en los repetidos Estableoimien

tes los cuartos correspondientes a cada 
res, las que serán sacrificadas en el 
Matadero de esta Capital. 

4.* "Si la oarne de vaea ó carnero 
no reuniese las condiciones prevenidas 
a juicio de los Sres. Director y Profe

sor, Veterinario, el contratista presen

tará otra que las reúna en el plazo 
que el primero le marque, y caso de 
no haoerlQ se adquirirá por oúentá de 
la fianza en cantidad igaal a la des

echada, obligándose a reponer dioha 
fianza en el plazo de diez días, a oon

tar desde el siguiente al en que se ad

quiera el género. ••• • j. 
5," El precio de cada kilogramo 

de carne será el que quede fijado en el 
remate. 

6." No se admitirá proposición que 
exceda de 2,76 pesetas el kilogramo, 
ni fraooión inferior a un céntimo de 
pesera. .  , 

7.
R El artículo se entregará preci 

sámente en el íocal que al pfecto tenga 
destinada el Establecimiento res

pectivo. 
8.

a El importe del saministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provincia

les. 
9.* Cuando el oqntratissa se niegue 

a seryir algún pedido se prooederá en 
la forma determinada en la condi

ción 4.
a

, o sea adquiriendo el género 
por cuenta de la fianza, que deberá ser 
repuesta en ei plazo de diez días, a 
contar desde, el siguiente al en que se 
adquiera el género. 

Ю, El oontratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación seis 
copias simples de la escritura 8e este 

contrato, dentro de los diez días si

guientes al de su otorgamiento, efec

tuándose por cuenta de la fianza si no 
las presentara en dicho plazo. . 

11. Para la oelebraeión de esta su

basta, de conformidad con lo dispues

to en el art. 18 del Real decreto de 24 
de enero de 1905, sa observarán las re

glas siguientes: 
1.* El plazo en que podrán presen

tarse los pliegos de proposición, te

niendo en cuenta que, según el párra

fo primero del ar.fr, 5.°, debe toda .su

basta auurciarse c o n treinta días, 
cuando menos, de antelación, será desu

de el día siguiente al que se publique 
el anuncio en el BOLETÍN OFÍCIAL de la 
provincia respectiva hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse la licita

ción, en aquellas que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo S3gundo del 
expresado art. 5.", sólo han de anun

ciarse en dicho BOLETÍN OFICIAL; y des

de el día siguiente al en que se publi

que el anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el referido día anterior al en que 
haya de celebrarse la licitaoión, en 
aquellas otras ec que, además de en e* 
BOLETÍN OFICIAL, han de insertarse 
también en la Gaceta dé Madrid, con 
sujeción a lo dispuesto en el citado pá

rrafo segundo del art, 5.° de esta Ins

trucción. 

Las horas en qu», dorante el men

cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegcs da proposición, serán las que: 
señale al efecto la Corporación contra

tante, y en el caso de doble y simul

tánea subasta, las qué designe la Di

rección general de Administración, 
que serán siempre las. mismas, tanto 
para la i recepción, en su oficina corres

pondiente como en la Corporaoión que 
•intente la subasta, 

2 .
a A todo pliego de proposición 

deberá aoompañar, por separad», el 
resguardo reintegrado con el timbra 
provincial correspondiente que acre

dite la constitución del depósito pro

visional prevenido para tomar parte 
en la subasta, siendo reohaáado, en el 

acto de la entrega, todo pliego ouyo 
resguardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
artículo 12 de esta Instruoeión. 

3 .
a Los referidos pliegos de pro

posición deberán entregarse, bajo so

bre cerrado, a satisfacaióii del presen

tador, a ouyo efecto podrá lacrar, pre

cintar o adoptar cuantas medidas de> 
seguridad estime necesarias a su de

recho, en todo.s y cada uno de los so

bres en que encierra su proposición^ 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los d»más deberá ha

llarse escrito y firmado por el lioita

dor, lo siguiente: «Proposioión para 
optar a la subasta de...» 

E n e l reverso, y cruzando las línea* 
d.el cierre, se hará constar por el pre

sentador y por el funcionario que re

ciba el pliego, bajo la firma "de ambos, 
que. el pliego se entrega intaoto, o las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente cada una da las 
dos citadas personalidades*consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer con

currir al acto de ía entrega y reoep

oión. del pliego los testigos que tengan 
por conveniente. 

Como quiera que de la entrega y re

oepción del pliego ha de ^extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar

se, tendrá el oaráoter de certificación, 
el presentador, en ©1 acto da la entre

ga del pliego y del resguardo del de

pósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que, con 
arreglo a la Ley de este impuesto, ha

ya de oolocarse en el mencionado re

cibo certificación. Si el presentador no 
facilitase el referido timbre, no se ad

mitirá en modo alguno el pliego. 
4.

a En la Sección correspondiente 
déla Dirección general de Adminis

tración, y en'la oficina que al eíecto 
designen las Corporaciones provincia

les y municipales, se llevará un libro 
de'registro espeeial para el de los plie

gos de proposición, que con arreglo a 
las reglas anteriores, puedan presea
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aree, haciéndose eohBtar en el asiento 
ú día y la hora de la entrega, el nú

mero de sello's de lacre que contenga, 
con expresión del oolor de los mismos," 
y el nombre y dómioilio del presenta

dor, a cuyo,efecto exhibirá sn cédula 
personal corriente, püdiendo consig

narse, además, todaH aquellas cireuns

tancias que el presentador exija o el 
funcionario que efectúe la recepción 
orea oonveniente para la mejor identi

ficación y seguridad del pliego. . 
Verificado el mencionado asiento, 

se señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto a 
los presentados para la subasta a que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo pi

; 

diere, el oportuno reoibo a que alude 
el último párrafo de la regla 3 .

a En 
dioho reoibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis

tro, con expresión siempre del núme

ro de orden que haya correspondido 
al pliego, respecto a los presentados 
. para la subasta de que se trate, en las 
oficinas en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y:en 
los Ayuntamientos por el Jefe o el em

pleado due haga sus veoes, de la ofici

na designada al efecto para la recep

ción de los pliegos, y en la Direooión 
general do Administración por el Jefe 
o el empleado que le sustituya del Ne

gociado en que radiquen los asuntos de 
subastas. ' 

S.* Una vez entregado y admitido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po

drá presentar varios el mismo licitá

dor, dentro del plazo y con arreglo a 
las condiciones expresadas, sin acom

pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

6.
a Lo3 pliegos de proposición que 

en su oaso sean presentados en la Di

rección general de Administración se

rán conservados, en unión de sus res

. guardos de* depósito provisional, por 
el Jefe de la Sección correspondiente 
de dicho Centro directivo, en la Caja 
de valores que al efecto deberá. existir 
en el deBpacho que ocupe en la expre

sada Dirección general, y los que se 
presenten ante la Corporación contra

tante, ya sea ésta provincial o munici

pal, serán conservados en la Caja res

pectiva, bajo la responsabilidad del 
i o de los funcionarios encargados por 

las leyes Provincial y Munioipal de la 
custodia de los fondos. 

Al efecto, una vez entregado por el 
Jefe de la oficina a que se refiere el 
último párrafo de la regla 4.

a de este 
artículo el reoibo del pliego y resguar

do presentados, el expresado funcio

nario exhibirá a la persona o personas 
bajo cuya custodia ha'.de conservarse 
el pliego, el libro de registro de éstos» 
haciéndoles a la vez entrega del de 
proposición, presentado con su corres

pondiente resguardo de depósito pro

visional; y diohas personalidades, des, 
pues de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo 

expresado en el asiento respectivo del 
libro de registro, se harán cargo de.los 
citados documentos, consignando én 
dicho libro, al pie del mencionado 
asiento, el oportuno recibí, en la si

guiente forma: Recibí para su custodia 
el pliego y resguardo a que se refiere este 
asiento-

7.
a Desde el momento en que ter

mine el plazo de presentación de plie

gos para cualquier subasta de las a que 
se refiere este artículo, se librará a 
quien lo solicite, por el Jefe de la ofi

cina correspondiente que determina el 
último párrafo de la regla 4.

a

, certifi

cación del número de pliegos presen

tados, con expresión de sus números 
de orden, fechas de su presentación, 
nombre de los licitadores y demás cir

cunstancias, firmas y contraseñas que 
reúnan y contengan los referidos 
pliegos. 

Para que pueda expedirse la certi

ficación aludida sera necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho

ras hábiles de oficina en el Centro del 
Cual se interese, y que al hacerlo pre

sente además la correspondiente póli

za o timbre con arreglo a la Ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada,en modo alguno la 
expresada, certificación. 

En el oaso de demora en la expedi

ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo orea conve

niente, podrá requerir Notario públi

co que dé fe de los detalles y oircuhs 
tancias que hubiera de contener la 
certificación a que se refiere esta re

gla, a cuyo efecto, resguardos, pliegos 
de proposición presentados para la su

basta y libro de registro de éstos se

rán exhibidos al Notario. 
8.

a Llegado el día y hora señala

dos para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio" al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artioulo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No

tario autorizante del áeto todos los 
pliegos presentados, en Unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados Se certificación expedida 
por el funcionario a que se refiere el úl

timo párrafo de la regla 4.
a

, y visada 
por aquél o' aquéllos bajo cuya custo^ 
dia hayan sido eonservados/compren

siva de los pliegos presentados y res

guardos que les acompañen, fecha de 
la presentación y número asignado a 
cada uno, así como del nombre de los 
licitadores y de cuantos datos y cir

cunstancias consten en el asiento para 
la debida indentificaoión de cada 
pliego. 

A seguida el Presidente invitará a 
los concurrentes al aoto a que efec

túen, si lo desean, el oportuno recuen

to y reoofíooimiento délos pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los.respeotivos'tfsientos del 
libro de registro de los mismos, con

signándose en el acta las protestas u 
observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por el 
Presidente, o que, efectuado el expre

sado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

;'\ Hecho el anterior requerimiento y 
oontestadas y resueltas en su oaso las 
dudas y protestas que se formulen, 
el Presidente manifestará a , continua* 
oión que se va a proceder a la apertu

ra de los pliegos, déolarando qué, una 
vez abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni ofeaervaoión de ningún gé

nero ni se dará explicación, alguna que 
interrumpa el acto. 
" Llegado este oaso, el,referido Pre

sidente procederá a la apertura, por 
orden correlativo .de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
«n alta voz a la proposición en ellos 
oonteuida. 

P.
a Terminada la lectura de cada 

proposición, el Presidente deolarará 
desechadas las que nose ajusten nf 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, a su juicio, duda ra

cional sobre la persona del lieitador, 
sobre el precio o sobre el  compromiso 
que oontraiga, sin que en el oa30 de 
existir esa duda deba admitirse la 
proposición, aunque el lieitador mani

fieste que está conforme con que se en

tienda redactada^oon estriota sujeción 
al modelo. . ® 

10. Verificada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más venta

josa entre las admitidas, pero hacien

do constar, si la subasta fuese doble y 
multáñea, qu'e la referida adjudioaoión 
provisional la efectúa sin perjuicio del 
resultado que ofrezca la doble subasta 
que simultáneamente se verifica. 

11. Si entre las admitidas hubiese 
dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate 
a favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo. " 

12. Hecha la adjudioaoión provisio

nal, el rematante exhibirá su cédula 
persgnal al Notario o Seoretario auto

fizante del acto, y se unirán al expe

diente de subasta todos los resguar

dos do depósito y todas las proposi

ciones presentadas, incluso las que hu

biesen sido desechadas, sin más ex

cepción que las correspondientes a los 
licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposicio

nes, IOB cuáles, por sí o por medio de 
sus representantes, podrán recogerlas 
en el aoto, con los resguardos de de

pósito correspondientes, entendiéndo

se que renunoian oon esto a todo dere

cho a la adjudioaoión definitiva del 
remate. 

No obstante, el Presidente podrá en

tregar al Notario autorizante del acto 
para su custodi* el resguardo o res

guardos de depósito provisional de 
que se ha hecho mérito, los cuáles no 
podrán ser devueltos por dioho Nota

rio a los interesados sin orden previa 
de la Dirección general de Adminis

tración, si la subasta fuese la oelebra

dra ante dioho Centro directivo, o del 
Presidente de la Corporación provin

cial o munioipal, según sea una u otra 
ante quien se haya celebrado la subas

ta de referen oiaV 

13. Todo ló que oourra se consig

nará por el Notario o Seoretario auto

rizante en el acta de lar subasta, según 
sea uno u otro el que la autorice, oon 
arreglo a lo dispuesto en el art. 6.° 
en cuya acta se hará constar necesaria

mente el número total de proposicio

nes presentadas, oon los 'precies y 
nombres de los lioitadores; oon expre. 
sión de las admitidas y desechadas; 
las oausas por que hayan sido desecha

das éstas, expresando qué lioitadores 
se han oonformado con la declaración, 
recogiendo sus proposiciones y res

guardos; las protestas o redamaciones 
'que, sólo en cuanto a infraooión de las 
reglas^v preoeptos establecidos por 
esta InslflNjoión, a partir de la feoha 
del anuncio de la subastas en los pe

riódicos pfioiales y en cuanto al aoto 
mismo de la subasta, sehubierenheoko 
durante ella, y la declaración del Pre

sidente respecto a la adjudicación pro

visional. 

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída eu 
alta voz por el actuario y adioionadas 
a continuación las protestas o recla

maciones <|ue sobre su contenido hi

cieren los concurrentes, será firmada 
por las personas que oonstituyan la 
Mesa y loe reclamantes que quisieren 
y autorizada por el actuario. 

14. En caso de doble y simultánea 
subasta, se remitirá a la mayor breve

dad por la Direcoión general de Admi

nistración a la Corporación contratan

te testimonio notarial de la expresada 
aota o certificación del aotá adminis

trativa que en su caeo previene el ar

tículo 6.° 
16. Si en el mismo caso de doble y 

simultánea subasta resultasen igual

mente ventajosas las proposiciones dé

los dos rematantes provisionales, ten

drá dereoho de preferenoia el autor d& 
la proposición presentada ante las Au

toridades a que se refiere el artículo 6." 
En su consecuencia, la Corporación 
oontratante, attener conocimiento del 
resultado de la subasta oelebrada ante 
la Dirección general dó.Administra

ción porel testimonio notarial o aota 
administrativa a que se refiere la re

gla anterior, procederá a hacer desde 
luego la adjudicación provisional. 

12. La fianza provisional para to

mar parte en esta subasta importa pe' 
setas 33.2ál<82. 

13. Los pliegos para tomar parte 
en la licitación y los depósitos provi

sionales, se admitirán durante las ho

ras de diez a trece los primeros y has 
ta las doce los segundos, en el Negó 

«ciado de subastas y en la'Deposifcerí 
de fondos provinciales o en la Caja g( 
neral de Depósitos, hasta el día anti 
rior al de la subasta e igualas los pi 
meros en la Dirección general de A 
ministraoión. 

14. Luego que recaiga en el ren 
te la aprobación definitiva, y an 
del otorgamiento de la escriture, 
requerirá inmediatamente al remat 
te para que, dentro del término de с 
días, presente el documento que ai 
dite haber constituido en la Caja 
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sral de Depósitos o en la de esta Cor

oración, el 10 por 100 del total im

orte de un año del contrato en con

epto de fianza definitiva, en la forma 
xpresada para la provisional, debien

lo, OBSÓ de constituirla en títulos de 
a Deuda del Estado, reponer el depó

sito si la baja de los valores llegase a 
un 5 por 100 durante el tiempo de sú 
contrato. 

15. EL depósito o fianza a que se „ 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional» tiene por 
objetoresponder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con

tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de oondioiones. 

16. Podrán concurrir a esta subas

ta los interesados por sí o representa

dos por otra persona, con el poder oo 
rrespondiente para ello rdeolarado bas 
tante a costa del lioitador por el De 
oano del Cuerpo de Letrados de la Be 
nefioenoia provinoial D. José María de 
Olózaga. < 

17. No se admitirán proposiciones 
que presentes menores de edad no ha 
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal

mente. 
18. Él contrato ha de ser a riesgo 

y ven tura j sin que tenga derecho el 
oontratista a reclamar aumento de 
preoio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero y pri 
vilegio para hacerlo.por más vía que 
la contenoiosa. 

19. Dentro de los quince días s i 
guientes al en que se le oomunique la 
aprobación definitiva del remate, de

berá otorgar el oontratista la corres 
pondienté esoritura. 

20. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible o no con

curriese al otorgamiento de la. esori 
tura y formalizaoión del oontrato, o 
no llenase las condioiones que sean 
precisas para ello dentro de lor pla

zos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa jus 
tifioada, y que en ningún caso exoe 
derá de cinco días, se tendrá por res 
oindido el oontrato a perjuicio del 
mismo rematante. Los efeotos de esta 
declaración serán: > 

Primero. El pago de todos los gas 
tos que hubiese ocasionado la s abas ta 

Segundo. Que se celebre nuevo re 
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se 
gundo, siéste fuere menos benefioioso 
para la Corporaoión. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporaoión por la demora' 

Cuarto. Que en el oaso de no pre

sentarse lióitadores y haber de hacerse 
la obra o servioio por administración, 
sea de cuenta del primer rematante él 
perjuicio que de esto resulte, el cual 
se regulará y fijará en expediente en 
que aquél sea oído. 

Estas, responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu 

viese prestada el rematante, que le 
«era al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación dé aquellas 
responsabilidades excediese de su im

porte la fianza, le será devuelto el ex

ceso. 
21. Las faltad qué cometan los 

contratistas en el cumplimiento del 
contrato, serán castigadas: 

Primero, сод apercibimiento, y des

pués, oon multas que podrán ascender 
en total hasta el б por 100 del impor

te calculado de este\contrato; no exis

te gradación dé penas. Las faltas se

rán apreoiadas disoreoíonalmente por 
la Corporación, que después de la im

posición de la segunda multa podrá 
rescindir el contrato, si lo estima, oon*" 
los efeotos determinados en la condi

ción anterior. 
22. Queda prohibido en absoluto 

toda cesión., 
• 23. Serán de cuenta del contratis

ta todos los gastos del remate, escri

turas, copias, papel, inserción de anun

cios en los periódicos oficiales, dere

ohos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci

dos o. que se establecieren en lo suce

sivo aplicables a éste contrato.

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc

ción de 24 de enero de 1905, no se pre

sentó redamación. 
Madrid, 27 de febrero de 1923. 

El Oficial del Negociado, 
Enrique Martín. ! 
Modelo de proposición. 

D . N . N . , que habita en oálle 
de . . . , n ú m . '..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia sacando a pública subas

ta la Diputación provinoial de Madrid 
el suministro de carne dé vaca y oár

nero que se calcula necesario hasta 31 
de marsío de Í924, para el oónsumo en 
los establecimientos de la Beneficen

cia provincial (excepto el Hospioio), 
se compromete a suministrar dicho ar

tíoulo con estricta sujeción al pliego 
de oondioiones y preoio de . . . (expre

sadoen letra) el kilogramo. 
(Feoha y firma del proponente) 

Conforme: El Presidente, Alfonso 
Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
José de la Fuente. 

(E.—234) 

pertenecientes a los ejercidos de 1920 
a 192223, se ha dictado por esta 
Agencia aotora la siguiente 

Providencia: 
«De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 66 dé la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, deolaro íncursos en el 
segundo grado de apremioj y recargo 
de 10 por 100 (a más del 5 del primer 
grado) sobre el importe total del des

cubierto, a los contribuyentes in

cluidos en la anterior relaoión. Notifí

quese a los contribuyentes esta provi

Í deneia'a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de vein

¡ tieuatro horas; advirtiéndoles que, de 
no verificarlo, se procederá inmedia

tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando aí'efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y 
se expedirán los oportunos manda

mientos al Sr. Registrador de la Pro

piedad del partido para la anotaoión. 
preventiva del embargo.» 

Y hallándose D . Marcos Cavas com

prendido entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior próvindencia, se 
le notifica conforme al art. 142 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
por resultar ignorado su paradero; ad

virtióndóle que, si en el término de 
veinticuatro horas no satisface su to

tal débito en las oficinas de esta 
Agencia, se procederá al embargo y 
venta de bienes. 

Madrid, 14 de marzo de 1923. 
El Agente ejecutivo, 

Áureo fcfervás. 

en . . . /núm. . . . , así pomo del pliego 
de condiciones' formulado para la" su

basta del aprovechamiento de resinas, 
de cuarenta mil pinos, durante un 
quinqaenió, en el monte «Pinar y 
Agregados» de Guadarrama, se oom

promete a ejecutar,el aprovechamien

to por la cantidad anual de . . . , (con

sígnese en letra la oantidad). 
(Feoha y firma del proponente) 

( E .  2 5 3 ) 

Tesorería de Haciemia 
i e l a pBoTiacia á® M a d r i d 

C o n s e j o F o r e s t a l 

AGENCIA EJECUTIVA 
DE HACIENDA 

" ——— A 
5.

a Zona de la Capital 
Gonzalo de Córdoba, 11 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el expediente ejecutivo de apre

mio que esta Agencia sigue contra 
don MarcQs Cavas y herederos , por 
débitos de contribución. territorial 
urbana, correspondientes a la finoa se

ñalada con el núm. 19 de la calle 
de Dulcinea, importantes en el día de 
hoy la suma de pesetas 259'34 de 
principal, recargos, gastos y costas, 

Sección primera. 
SUBASTA DE APB0VE0HAM1ENT0S FORES

TALES 

ANUNCIO ^ 
El día 2 de abril próximo, a las do

ce, tendrá lugar en las oficinas del 
Distrito forestal de Madrid, Claudio 
Ooello, 23, y en las casas Consistoria

les del Ayuntamiento de Guadarrama 
de dicha provincia, la tercera subasta 
para la adjudicación del aprovecha

miento de resinas de cuarenta mil pi

nos de la espeoie. P. pinaster, durante 
un quinquenio, señalados eon tal fin 
en el monte «Pinar y Agregados», de 
dicho pueblo, bajo el tipo de tasación 
de 20.000 pesetas por año. 

Las proposioiones se harán en plie

gos cerrados, con, arreglo al modelo 
que al final se inserta. 

Loa pliegos de oondioioees, con arre

glóla los que se ha de celebrar la su

basta y que regirán la ejecución del 
aprovechamiento, estarán de manifies

to en diehas oficinas y Ayuntamiento 
dé Guadarrama, para conocimiento 
del público. 

Madrid, 15 de marzo de 1923. 
El Presidente de la Seooión 1.

a 

Firmado. . 
Modelo d,e proposición, 

D . . v , veeino d e . . . , oon cédula per

sonal oorriente núm. . . . , de la cla

se . . . , enterado del anuncio, inserto 

Aduanas. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi

dencia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Instrucción de 2 i 
de abril de 1900, declaro íncursos en 
el primer .grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen'a la Zona segunda 
y que resultan incluidos en la re

lación que queda en ésta ofioina. Don 
Emilio Zornoza. 

En cumplimiento del aitíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publiquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en eonfer

midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 51. 
Madrid, 13 de marzo de 1923. 

El Tesorero de Hacienda, . 
Rafael Apárioi. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTBATIV© 

1B\ Procurador D. Eduardo Mora

les, en representación' del Ayunta

miento de Madrid, ha acudido ante 
este Tribunal provinoial Contencioso* 
administrativo en solicitud dé que se 
revoque un acuerdo del excelentísimo 
señor Gobernador eivil de esta pro

vincia, fecha 18 de abril último, que 
estimó la alzada de D. José Cavanna, 
ex arrendatario del Parque Zoológico, 
contra el Municipal de 10 de enero de 
1919, que le niega el abono del 60 por 
100 del importe de varios ejemplares, 
adquiridos oon destino a dieho Parque, 
después de terminado el contrató. 

Lo que sé hace saber por medio del 
presente anuncio para que llegue a 
conocimiento de las personas que ten

gan interés directo en el asunto v 
quieran coadyuvar en él a la Adminis

tración. 
Madrid, 8 de'marzo de 1923. 

Juan Manuel Corujo. 
(Núm. 770) V . ... . ( 0 — 8 6 ) 

El Procurador D. Eduardo Morí 
les, en representación del Ayunto 
miento de.Madrid,.ha acudido antees 
Tribunal provincial ContenoiosoA 



íinistrativo, en solicitad de que se 
•voqufc un acuerdo del excelentísimo 
eñor Gobernador, civil de esta pro

rincia, fecha 21 do abril de 1922, que 
jstimó la alzada interpuesta por don 
Francisco González Alvares, en repre

sentación de la Equitativa Estados 
Unidos, contra deoreto de la Aloaldía 
Presidencia, que impuso el pago de 
derechos de licenoia de apertura, mas 
la penalidad Correspondiente, por «1 
local que ocupa, plaza de Canalejas, 3. 

Lo que se haca saber por medio del 
presente anuncio, para que llegue a 
conocimiento de las personas, que ten

gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis

tración. , .. 
Madrid, S de marzo do 1923. 
Juan Manuel Corujo. 

. (Núm. 771) (O.—37) 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

Séptima. El plazo de garantía se 
fijará en un mes. 

Ootava. Las obras se abonarán 
por certificaciones en una sola vez en 
la forma que determinen las condicio, 
nes del proyecte—Madrid,13 de mar

zo de 1923.—El Subsecretario,. An

guita. 
Modelo de proposición. 

D, N. N., veeino de..., enterado del 
anuncio públioado con fecha..., y de 
las condiciones y requisitos que se exi

gen para la adjudioaoión en pública su

basta de las obras de..., se comprome

te a tomar a su oargo la ponstruooión 
de las mismas oon es trio ta sujeción a 
los expresados requisitos y oondioio

| nes (si se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado se añadirá oon la rebaja del... 
por ciento»), 

(Pecha y firma del proponente). 
El Subsecretario, 

JAnguita. 
(Núni. 838) (E.—237) 

Subsecretaría. 
ANUNCIO 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de marzo de 1923, esta 
Subsecretaría ha señalado el día 26 
del mismo mes, a las doce, para la su

basta de las obras de construooión de 
una sala de operaciones en la Escuela 
de Veterinaria de esta Corte, por la 
oantidad de 205.528'70 pesetas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera. La subasta se celebrará, 
on los términos prevenidos en la Ins

trucción de 11 de septiembre de 18S6, 
eu este Ministerio, bajo mi presidencia 
o la del funcionario en quien delegue 
mis atribuciones,, quedando de mani

fiesto en dicho edificio y en el Gobier

no civil de . . . , el proyecto completo 
con la documentación regíame»taria. 

Segunda. Ep el mismo Ministerio, 
y en el Gobierno civil de cada provin

cia, se admitirán pliegos desde esta 
fecha hasta el 21 de marzo (horas de 
diez a catorce). 

Tercera. Las proposiciones se ajus

tarán al modelo.inserto a continuación 
de este anuncio, serán esoritas en pa

pel sellado de undécima clase y se 
presentarán bajo sobre cerrado, acom

pañando en otro abierto la carta de 
pago de la Caja general de Depósitos 
o de alguna Sucursal que acredítense 
ha consignado previamente, para to

mar parte en la subasta, la cantidad 
de 6.200 pesetas en metálico o en efeo

tos de la Deuda pública. 
Cuarta. En el citado día y hora se 

procederá a la apertura de los pliegos 
presentado», y en el oaso de que resul

ten dos o más proposiciones iguales se 
próoederá con arreglo a lo que dispo

n e el art, 48 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de junio de 1911. 

Qainta< El adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 10 
por 100 de la cantidad en que le haya 
sido adjudicada la contrata. 

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras y el de seguro de incendios será 
de tres meses. 

Р>ШШЕ8С1А1 JÜPfCiAlES 

lezgados de primera instancia .

BUENAVISTA '. • , 
Una señora desconocida,, ouy o domi

cilio y demás circunstancias se igno

ran, a la cual la faé arrebatado un bol 
so el día 11 del actual en el paseo de 
la Castellana, y cuyo bolso fué recupe

rado por dicha señora, comparecerá 
ante el Juzgado de Buenavista, Secre^ 
taría del Sr. Sande, en término de 
quinto día, al fin de prestar declara

ción en la causa seguida bajo el nú

mero 99 del corriente año y hacerla el 
ofrecimiento que determina el art. 1,09 
de la ley de Enjuiciamiento tjriminal; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, JJ'a parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 22 oVfebrero de 1923. 
El Secretario, 

Lodo. Felipe de Sande. 
V.°B.° 

El Juez, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(B.—294) . 
CENTRO 

Ferrer García, (Vicente), natural de 
Valencia, de estado soltero, profesión 
bronoista, de diez y nueve años, hijo 
de Antonio y de María, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo 
rubio, ojos azules, nariz regular, rostro; 
bueno y viste decentemente, domioi' 
liado'últimamente en el Pretil de los 
Consejos, número 5, piso segundo, do

micilio de Rafaela Cííóllar, .procesado 
por tentativa de hurto en causa núme

ro 1.077 de 1Q22, comparecerá, en tér

mino de diez días,.ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, Secretaría, de D. Ricardo 
Gómez, con ol fin de llevar a efecto 
una diligencia y ser reducido a prisión 
en la Cárcel celular. 

Madrid, 20 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez. 

{ José María de la'Tórre. 
(B.—293) 

Gómez Millán (Nicolás), natural de 
Madrid, de estado sel tero, profesión em

pleado, de treinta y un años, hijo de Ca

lixto y de Teresa, domieiliado^últimá

mente en la oalle de Juan de Duque, 
13, procesado por estafa bajo el nú

mero 58 de 1923, eompareoerá, en tér

mino de diez días, ante el Juzgado de 
instracción del distrito del Centro de 
esta Corte, Secretaría de D. Rioardo 
Gómez Garoia, para ser reducido a pri

sión, decretada en dicha cansa, en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 16 dé febrero de 1923. 
" E l Secretario, 

P. 8. 
Santos Soto Simarro. 

José María de la Torre. 
(B,—288) , 

CONGRESO 
A la persona que se repute dueña de 

un billete del Banco de España,"de 100 
pesetas, serie B, encontrado a las quin

ce y cincuenta del día de ayer en la 
plaza de Cánovas, y a unos muohaohos 
que intervinieron en el hallazgo, com

pareoéránj en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instraooión del dis

trito del Congreso de esta Corte, para 
declarar en causa por tal hecho, ins

turfda por dioho Juzgado con el nú

mero 708 de 1922. 
Madrid, 8 de marzo de 1923. 

El Secretario, 
P. A. 

Gabriel Arredondo. * 
(Núm. 782)

 A (B.—417). 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En sumario por hurto de 1б0 pese

tas a Aníbal González, de veinte año» 
de edad, soltero, natural y vecino de 
Fregueria de Fians, provincia de Omi

no (Portugal), cuyo actual paradero 
se ignora, se ha acordado requerir, por 
medio de la presente, a dicho perjudi

cado, para que designe testigos oon 
quien acreditar la preexistencia del di

nero sustraído y al propio tiempo ofre

cer dinho sumario al representante le^ 
gal del mencionado Anibal, cuyo ac

tual paradero también se ignora. 
San Lorenzo del Escorial, a 12 de 

febrero de 1923. , 

El Secretario, 
Lodo. César del Pozo. 

(Núm. 597) (В.—292) 

apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Madrid, 15 de febrero'de 1923. 
El Capitán Juez instructor; 

José del Castillo. 
' (Núm. 559) ( B .  2 6 3 ) 

SEVILLA 

Oas.tH.lo Villalba (Rafael), hijo de 
Rafael y de Mercedes, natural de Se

villa, de estado soltero, profesión me

cánico, de veinticinco años de edad 
(las demás señas se ignoran), domici

liado últimamente en esta Capital y 
actualmente en Madrid, procesado por 
haber faltado a oonaentración, compa

recerá, en él término de quince días, 
ante el Juez instiuotor del Regimien

to infantería Granada, núm. 34, Co

mandante D. Manuel Gutiérrez Cano, 
de guarnición en Sevilla; bajo aperci

bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Sevilla, 13 de febrero de 1923. 
El Comandante Juez instruotor, 

Manuel Gutiérrez. 
(Núm. 566) (B—264) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Huerta González (Isidro), hijo de 

Benigno y de Marcelina, natural de 
Madrid, de veintitrés años de edad, 
color sano, pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz regular, ojos pardos, domioiliado 
últimamente en esta Cor te, calle de la 
Princesa, núm. 55, procesado por la 
falta grave de deserción con motivo 
de faltar a concentración para su des

tino a Cuerpo, comparecerá, en térmi

no de treinta días, ante el Capitán 
Juez instructor de este Regimiento 
infantería del Rey, núui. 1, D. José 
del Castillo López, . residente en el 
Cuartel de los Doks (Pacífico); bajo 

NAVACERR ADA 

Enoontrándose provista interina

mente la plaza de Médico titular de 
esta villa, se anuncia a concurso para 
su provisión en propiedad oon la do

tación anual de 2.500 pesetas y casa 
por la Beneficencia municipal, y 
otras 2.000 pesetas más por ^asisten

cia a los veoinos pudientes, de cuya 
recaudación y paga al faoultativo se 
enoarga el Ayuntamiento. . 

El pueblo constituye na solo parti

do, es sano, dista de Madrid 50 kiló

metros y de la estaoióa del ferroca

rril 5 por carretera, con coche diario 
durante la temporada dé verano, en 
que suelen acudir al mismo de 35 a 40 
familias de veraneantes. 

Se anunoia por treinta días a contar 
desde esta fecha, y los aspirantes* di

cha plaza dirigirán sus solicitudes do

cumentadas a esta Alcaldía, en el refe

rido plazo. 
Navacerr&da (Madrid), 11 de marzo 

de 1923. 
El Alcalde, 

Ignacio Montalvo. 
(Núm. 832) (E . 230) 

EDITORES 

Este BOLETÍN OFICIAL desea 
contratar la composición y ti

rada del Censo electoral' de Ma

; drid y su provincia', desde uno 
! a cinco año3,, con o sin papel 
I Se compone de 3 . 5 0 0 plana; 
I próximamente y 4 0 0 ejemplare 
' de tirada. 

Ofertas en esta Administre 
pión, Peligros, 3 . 

IKPEEKTA PBOVIKOUIt.—jPlMfMOfrai i 
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